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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) el proceso Ejecutivo a continuación de Sucesión 

N°201300073 (digital), junto con memorial de la demandante (archivo 027). SÍRVASE 

PROVEER. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-hoc. 

 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE SUCESIÓN 
RADICACIÓN:       201300073 
DEMANDANTE:     ADELINA RIOS LOZANO 

DEMANDADOS:     ROSALBA REYES y OTRAS 

 

Revisado el expediente, en atención a la manifestación hecha por la demandante, en su 

momento procesal se tendrán como abonos los pagos realizados por las señoras MARIA 

DE JESUS RABA, MARIA HELENA RABA, NEYLA REYES RABA, ODALINDA REYES 

RABA e ISABEL REYES RABA. De otra parte, se le indica a la demandante que el 

presente proceso se está llevando de manera digital. 

 

Finalmente, a fin de resolver sobre la solicitud del emplazamiento de algunas de las 

ejecutadas, elevada por la ejecutante, por Secretaría, revísese el expediente físico 

correspondiente al proceso de sucesión que dio origen a la presente ejecución, a fin de 

establecer si existen direcciones físicas a las cuales pueden enviarse notificaciones a las 

ejecutadas, y así asegurar su derecho de defensa material. Cumplido lo anterior, vuelva 

el proceso al Despacho para resolver lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 28; hoy agosto 30 de 2021, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-
hoc. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy veinticuatro (24) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021) la demanda Sucesión Nº 201300073. 

SÍRVASE PROVEER. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-

hoc. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá (Boyacá), agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:       SUCESIÓN 
RADICACIÓN:       201300073 
DEMANDANTES:   ROSALBA REYES y OTRAS 

CAUSANTES:        ESTEFANÍA RABA y OTRO  

 

Revisado el expediente se registra que mediante auto de julio nueve (9) de 2021 

(folio 361), se requirió a la señora ODILIA REYES RABA para que en el término 

de quince (15) días procediera a designar apoderado de confianza, decisión que 

fue notificada personalmente el día 19 de julio de 2021 (folio 364), una vez 

cumplido el término se observa que no existe ningún pronunciamiento de la 

heredera requerida, por lo que se dará cumplimiento a lo establecido en auto 

antes señalado. Envíese copia de esta providencia a la Dra. MARY NELCY 

RODRÍGUEZ para que asuma la defensa de la usuaria y con quien se continuará 

el trámite del presente proceso, máxime cuando en el informe visible a folio 365 

del expediente, se lee que la señora Odilia manifestó a la citadora del Despacho 

que no cuenta con apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°28; hoy agosto 30 de 2021,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-
hoc. 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez hoy veinticuatro (24) de 

agosto dos mil veintiuno (2021), el proceso ejecutivo de alimentos Nº 201700036, 

junto con solicitud incoada por el ejecutado (fl 80 C.1). SÍRVASE PROVEER. LEIDY 

LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN:  201700036 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA LEÓN 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO LÓPEZ 

 

En memorial suscrito por el ejecutado Jorge Armando López González, solicita 

información del estado del proceso y de las razones por las cuales se le embargó el 

sueldo hasta finales de julio de 2021, solicita se le permita hacer descargos y explicar 

que tiene más cargas económicas, como dos hijas, solicita una conciliación de 

acuerdo a su situación real y que no ha expuesto la parte demandante. 

 

Respecto de la solicitud elevada por el ejecutado, en primer lugar se le informa que 

con el fin de verificar el estado actual del proceso puede solicitar agendamiento de 

cita al correo electrónico j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el 

fin de comparecer al despacho, revisar el expediente y tomar las copias que requiera; 

por otra parte, en lo que tiene que ver con la solicitud de que se le permita hacer 

descargos y efectuar conciliación, tiene que decir el despacho que la etapa de 

conciliación dentro del presente proceso ya se encuentra precluida, sin que esto sea 

impedimento para que las partes puedan llegar a un acuerdo extraprocesal y de 

conformidad con las circunstancias particulares narradas por el ejecutado puedan 

conciliar, esto sin perjuicio de otras actuaciones judiciales ajenas a este proceso que 

puede incoar el ejecutado. Sin embargo, por secretaría remítase copia del memorial 

presentado por el ejecutado a la parte actora, para su conocimiento. 

Igualmente, por Secretaría remítase copia de la presente providencia al ejecutado 

Jorge Armando López González al correo electrónico joarlogo86@gmail.com. Déjense 

las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 
LCA 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 28; hoy agosto 30 de 2021, publicado 
en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el proceso de pertenencia 

N°.201800132, a fin de requerir a las Entidades que trata el artículo 375 del 

CGP. SÍRVASE PROVEER.MAGALY VALDERRAMA C. Secretaria Ad-Hoc. 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:  PERTENENCIA 

Radicación: 20180013200 

Demandante:      Ana Cely Bohórquez 

Demandado:   Sabino Bohórquez, Rosa María Bohórquez de 

Bohórquez, Fabiola Blanco de Sáenz, Elías Sáenz 

Vanegas y Personas Indeterminadas. 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que se hace necesario referirse 

al término consagrado en el artículo 121 del C.G.P. relacionado con la 

duración del proceso, que señala: 

 

“ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del 
proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año 

para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la 

notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a 
la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 
segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la 
recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

 
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la 
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia 
para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez 
o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la 
providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del 

expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las 
oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá 
informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
recepción del expediente y la emisión de la sentencia.  

 
(…) Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, 

con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 
recurso. 

 
 (…)” 

 

mailto:j03prmpalmoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sobre el particular, la H. Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en providencia del 13 de marzo de 2019 señaló que algunas de las 

consecuencias provenientes del fenecimiento del término para decidir la 

instancia dispuesto en el artículo 121 del C. G del P. tienen carácter subjetivo 

frente al juez de conocimiento, motivo por el cual resulta absurdo dar 

aplicación a dicho término sin tener en cuenta la fecha de posesión del 

funcionario judicial. Para respaldar su criterio, la H. Sala hizo referencia a la 

Sentencia T-341 del 2018 de la H. Corte Constitucional que al respecto 

sostuvo lo siguiente: 

 

“(…) Es por ello que en la sede de acción de tutela debe considerarse que el juez 
ordinario no incurre en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 
121 del Código General del Proceso, para dictar sentencia de primera o de segunda 
instancia, si bien implica un mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un 
incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede implicar, a priori,  la pérdida 
de la competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la configuración de 
la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del 
término fijado en dicha norma, no opera de manera automática.”   

 

Posteriormente, en igual sentido, se pronunció la H. Sala de Casación Civil y 

Agraria de Corte Suprema de Justicia en sentencia del 18 de septiembre de 

2019, que manifestó: 

 

“(…) 3.2. De los apartes previamente resaltados, que señalan, de un lado, que quien 
pierde competencia es «el funcionario» a quien inicialmente se le asignó el conocimiento 
del asunto, y de otro, que esa pérdida es determinante para la calificación de 

desempeño de dicha autoridad judicial, es pertinente colegir que el término 

mencionado no corre de forma puramente objetiva, sino que -por su naturaleza 

subjetiva- ha de consultar realidades del proceso como el cambio en la 

titularidad de un despacho vacante-. 
 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un 

funcionario toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial 

vacante, por vía general habrá de reiniciarse el cómputo del término de 

duración razonable del juicio señalado en el ordenamiento procesal, en tanto 

resulta desproporcionado mantener el curso del que venía surtiéndose 
previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 

incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de 
evaluación de su gestión. (…)” (Negrillas fuera de texto) 

 

Aunado a los anteriores pronunciamientos, la H. Corte Constitucional en 

sentencia C-488 del 22 de octubre de 2019, declaró “la inexequibilidad de la 

nulidad de pleno derecho de las actuaciones adelantadas por el juez 

con posterioridad al vencimiento de los términos para dictar sentencia en 

primera o segunda instancia, la cual deberá ser alegada antes de proferirse la 

sentencia y es saneable en los términos del código general del proceso. El 

vencimiento de dichos plazos no implica una descalificación automática del 

desempeño de los funcionarios judiciales.” 

 

Descendiendo al caso en concreto observa el Despacho que la presente 

demanda fue admitida el 7 de marzo de 2019 (fls. 47 y 48), es decir, después 

de vencerse los treinta días que contempla el inciso 6° del artículo 90 del 

C.G.P., por lo que, para efectos del cómputo del término del año para proferir 
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sentencia de primera instancia, deberá tenerse en cuenta la fecha de 

radicación del escrito de la demanda, esto es, el 14 de diciembre de 2018, de 

manera que el término para decidir la instancia, en principio, venció el 

pasado 24 de diciembre de 2019, no obstante, para esa fecha, debido al 

devenir procesal, no se había designado curador ad litem que representara 

las personas indeterminadas demandadas, lo cual impedía continuar con el 

curso del proceso. El respectivo curador se posesionó el 11 de febrero de 

2020, pero un mes después empezaría la dificultad en los despachos 

judiciales por cuenta de la pandemia ocasionada por el COVID 19, situación 

que aun no se termina de superar a la fecha. 

 

Sin embargo, ateniendo las disertaciones hechas por la H. Sala de Casación 

Laboral y la H. Corte Constitucional, traídas a colación líneas atrás, debe 

destacarse que desde que el proceso fue admitido este Despacho ha tenido 

varios titulares, por lo que mal se haría al contabilizar de dicha manera el 

término en cuestión conforme pasa a explicarse. 

 

Atendiendo la clara jurisprudencia de las Altas Cortes tendríamos que el 

cómputo del término referido en el artículo 121 del C.G.P debe ser aplicado 

de manera subjetiva a la suscrita juez, por ende, ha de tenerse en cuenta 

que la fecha de posesión de la presente funcionaria fue el 1° de septiembre 

de 2020 por lo que el término acabaría el 1° de septiembre de 2021.  

 

Pese a lo anterior, debe rescatarse que desde que la suscrita tomó posesión 

del cargo, se han adelantado todas las actuaciones necesarias para finiquitar 

el asunto de la referencia, para lo cual resulta apropiado insistir en que desde 

el mes de marzo de 2020, los términos judiciales han sido alterados debido a 

la pandemia por COVID19, lo que, hasta la fecha ha generado una restricción 

en la concurrencia presencial a los despachos judiciales, limitándose el aforo, 

lo mismo que restricciones en la realización de diligencias fuera de los 

mismos, con el fin de evitar riesgos en la salud y vida de los usuarios del 

juzgado y del equipo de trabajo judicial. Entonces, la actuación que debía 

desplegarse para dar continuidad al trámite era realizar la inspección judicial 

de que trata el artículo 375 del C.G.P., que fue fijada por la suscrita para el 

30 de noviembre del año pasado (fl. 109), pero que no se realizó por solicitud 

del apoderado de algunos demandados, quien precisó que para ese entonces 

tuvo contacto con paciente con diagnóstico confirmado de coronavirus.  

 

Entonces, la diligencia fue reprogramada para el 1° de febrero del año en 

curso, momento para el cual, ya el H. Consejo Superior de la Judicatura y el 

H. Consejo Seccional de la Judicatura, en atención al pico de la pandemia 

que por esa época se vivía, decidió limitar el aforo al 20%, aunado a que la 

Alcaldía de Moniquirá había dado a conocer el pasado 11 de enero, que el 

municipio se encontraba en alerta roja, en virtud del aumento de los casos 

positivos. 
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Por ello, se dispuso no realizar la inspección judicial en comento, hasta tanto 

no cambiaran las reglas del aforo de concurrencia a los despachos judiciales, 

que aseguraran el menor riesgo de contagio para los usuarios y los servidores 

del Despacho, así como hasta tanto no se registrara una alerta media o baja 

en los reportes del Ministerio de Salud, en el tema, lo cual a la fecha no ha 

ocurrido, pues el Municipio de Moniquirá sigue estando en alerta roja, lo que 

ha impedido continuar con el trámite.  

 

Adicionalmente, se advierte que algunas entidades a las que se refiere el 

numeral 6 inciso 1° del artículo 375 del Código General del Proceso, entre 

éstas, la Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi y la Oficina de Planeación Municipal de Moniquirá, que 

fueran oficiadas conforme a lo visto a folios 51, 52 y 55, no han dado 

respuesta; por lo cual se ordenará requerirlas para que hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

Por todo lo anterior, no cabe duda que se reúnen los presupuestos de la 

jurisprudencia y norma citadas, siendo procedente prorrogar la competencia 

por seis meses más, para conocer del presente asunto, en aras de proferir el 

respectivo fallo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR por seis (6) meses, contados a partir del 1° de 

septiembre de 2021, el término previsto en el artículo 121 del C.G.P., para 

resolver la instancia, conforme a las razones expuestas en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, REQUIÉRASE a la Superintendencia de Notariado 

y Registro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la Oficina de Planeación 

Municipal de Moniquirá, para que, en el término de 10 días contados a partir 

del recibo de la respectiva comunicación, den respuesta a los oficios visibles 

a folios 51, 52 y 55 del expediente.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho para continuar el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veinticuatro (24) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021), el proceso de Pertenencia Nº 201900095. 

SÍRVASE PROVEER. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-

hoc. 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA:       PERTENENCIA 

RADICACIÓN:       201900095 
DEMANDANTES:   MYRIAM CASTRO C. 

CAUSANTES:        ALFONSO GAONA y PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 

Examinado el expediente se observa que la Personería Municipal de Moniquirá, 

no ha dado contestación a los requerimientos hechos por el Despacho, que el 

IGAC acusa recibido (folios 121-121) pero no presenta contestación de fondo, y 

que no obra comunicación dirigida a la Agencia Nacional de Tierras, en 

consecuencia y a fin de dar continuidad a las diligencias, por Secretaría 

REQUIÉRASE a estas entidades a fin de que den contestación. Líbrese los 

correspondientes oficios. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°28; hoy agosto 30 de 2021, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-
hoc. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy veinticuatro (24) 
de agosto de dos mil veintiuno (2021) el proceso de pertenencia N°. 202100008 

(digital), junto con escrito de la Agencia Nacional de Tierras (archivos 051-052). 
SÍRVASE PROVEER. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-

hoc. 
 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REFERENCIA:         PERTENENCIA 
RADICACIÓN:         202100008 
DEMANDANTE:       JULIO ROBERTO GONZÁLEZ FRANCO 

DEMANDADOS:       PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio proveniente de la Agencia 

Nacional de Tierra (ANT), donde informa que oficiaron a la ORIP de Moniquirá 

para que adjunte una serie de documentos necesarios para emitir un concepto 

de fondo respecto del predio objeto de la demanda, para que indique si cuenta 

con los documentos allí solicitados para ser remitidos a la ANT, en especial, si 

cuenta con las escrituras públicas indicadas. 

Así mismo, por Secretaría, REQUIÉRASE a la ORIP de Moniquirá a fin de que dé 

respuesta al oficio que le fuera enviado desde mayo del año en curso por la 

Agencia Nacional de Tierras, haciendo énfasis en que se trata de una información 

que se requiere para el curso de un proceso judicial, de manera URGENTE, 

remitiendo para el efecto, copia del oficio de la ANT, visible al archivo 052 del 

expediente digital. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 28; hoy agosto 30 de 2021,  
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LÉINER JULIÁN FONSECA CORREDOR. Secretario ad-
hoc. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy diecisiete (17) 
de agosto de dos mil veintiuno (2021) el proceso ejecutivo No 2021000077, 
junto con memorial de sustitución de poder. SÍRVASE PROVEER. LEIDY 

LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO 
RADICACIÓN:       202100077 

 DEMANDANTE:   JEREMÍAS LÓPEZ RAMOS 

DEMANDADO:       RAÚL PEÑA SÁENZ 

 

En memorial visto en el archivo 007 del C.1, la Dra. Emma Johana Mariño Morales, 

manifiesta que SUSTITUYE el poder a ella conferido, a la abogada Zharik Natalia 

Suárez Rodríguez. 

En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado admite la SUSTITUCIÓN solicitada 

conforme a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., y RECONOCE personería a 

quien la apoderada principal manifiesta que SUSTITUYE el poder, esto es, a la 

abogada Zharik Natalia Suárez Rodríguez con C.C. N° 1.002.649.414 de Saboya y 

T.P. No. 347.565 del C.S. de la J, para continuar como apoderada del señor 

Jeremías López Ramos, dentro del presente proceso y en los términos del poder a 

ella sustituido. 

Ejecutoriada esta decisión, vuelva el proceso al Despacho para resolver lo 

correspondiente en el cuaderno 2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                         

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 28; hoy agosto 30 de 2021,  

publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy diecisiete (17) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), la demanda de responsabilidad civil contractual N°. 

202100090 (digital). SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 

Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   
RADICACIÓN:  202100090 
DEMANDANTE: FELIX JOAQUÍN JAIMES ANTOLINEZ, GLORIA PATRICIA 

JAIMES AVILA, CARLOS JAVIER JAIMES ALVARADO, 
YEIMMY LORENA JAIMES CHAPARRO, LEIDY CRISTINA 
JAIMES CHAPARRO Y  TATIANA CAMILA JAIMES MARIN. 

DEMANDADO: AUTOBOY S.A, NERY  JANNETH  CÁRDENAS  WILCHES 
Y LUIS RICARDO MALAVER ECHEVERRÍA 

 

Procede el despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda respecto de la 
demanda de la referencia, en atención a las siguientes consideraciones. 
 

Revisada la demanda, observa el despacho que la parte actora determina el valor de la 
cuantía del proceso en la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA 
Y CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($79.164.045.66), valor que 
corresponde únicamente a los daños patrimoniales pretendidos. 
 
Sin embargo, tal como lo prevé el artículo 26 del C.G.P., la determinación de la cuantía 
obedece a unos parámetros precisos que, para el caso, resultan ser los previstos en el 
numeral 1 de dicha norma que señala que la misma se determina por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación. 
 
Por lo anterior, debe tenerse en cuenta que revisado el juramento estimatorio se señalan 
como valores pretendidos SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($79.164.045.66) por concepto de 
daños patrimoniales y como daños extrapatrimoniales (daños morales y relación de vida) 
la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES VEINTISEIS MIL CIENTO 
VEINTE PESOS MCTE ($472.026.150) para un total de la indemnización pretendida 
en la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($551.190.165,66). 
 
Así las cosas, también debe tenerse en cuenta lo previsto en el inciso final del artículo 
25 del CGP según el cual “Cuando se reclame la indemnización de daños 
extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia 
por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la 
presentación de la demanda”. 
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Conforme lo anterior, consultada la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, se observa que por lo menos para el año 2013 el valor por 
concepto de perjuicio a la vida de relación, la condena máxima ha sido por 
$140.000.000 de pesos colombianos (sentencia de 9 de diciembre de 2013, radicación 
88001-31-03-001-2002-00099-01, M.P Ariel Salazar Ramírez), en relación con el 
perjuicio moral, la condena máxima ha sido por $72.000.000,00 de pesos colombianos, 
sentencia SC5686-2018, Radicación n.° 05736 31 89 001 2004 00042 01, de 19 de 
diciembre de 2018, M.P. Margarita Cabello. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que los perjuicios morales y a la vida de relación se 
solicitan por cada uno de los demandante, y de conformidad con lo establecido en inciso 
final del artículo 25 y el artículo 26 numeral 1° del CGP, se advierte que se trata de un 
proceso de mayor cuantía cuya competencia recae en el H. Juzgado Civil del Circuito 
de Moniquirá, (numeral 1º del artículo 20º ibidem).  

 
Así las cosas, siguiendo los lineamientos del inciso 2° del artículo 90 del CGP, la 
demanda será rechazada y se dispondrá su envío al H. Juez Civil del Circuito de 
Moniquirá (Boyacá), por ser el competente.  
  
En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL, radicada en este despacho bajo el No 202100090,  
interpuesta por los señores FELIX JOAQUÍN JAIMES ANTOLINEZ, GLORIA PATRICIA 
JAIMES AVILA, CARLOS JAVIER JAIMES ALVARADO, YEIMMY LORENA JAIMES 
CHAPARRO, LEIDY CRISTINA JAIMES CHAPARRO Y  TATIANA CAMILA JAIMES 
MARIN a través de apoderado judicial, en contra de AUTOBOY S.A, NERY  JANNETH  

CÁRDENAS WILCHES Y LUIS RICARDO MALAVER ECHEVERRÍA. 
 
SEGUNDO: Ordenar el envío de la misma y sus anexos al H. Juzgado Civil del Circuito 
de Moniquirá (Boyacá), dejando las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N°. 28; hoy agosto 30 de 2021, 
publicado en el micrositio web de este Juzgado. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy diecisiete (17) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), la demanda de sucesión N°. 202100091 (digital). SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: SUCESIÓN  
RADICACIÓN:  202100091 
DEMANDANTE: MARÍA LUZ VILLAMIL AGUILAR 
CAUSANTE: ÁNGEL MARÍA VILLAMIL 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la 

DEMANDA DE SUCESIÓN incoada por MARÍA LUZ VILLAMIL AGUILAR a través de 

apoderado judicial, siendo causante el señor ÁNGEL MARÍA VILLAMIL; previas las 

siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias que deberán ser 

corregidas por la parte actora: 

 

1. En el acápite de pruebas documentales se hace referencia al FMI No. 324-744405, 

sin embargo, al revisar los anexos, se advierte que no fue aportado. Es más, al 

revisar la demanda, el Despacho no tiene certeza si dicho FMI interesa al presente 

asunto. 

2. En el aparte correspondiente de la demanda, atinente al bien y su avalúo, se hace 

referencia a una forma de tradición del inmueble que en nada corresponde con la 

información derivada de los anexos aportados, igual acontece con la relación de 

activos, en los que se menciona la EP No. 370 de 1° de septiembre de 2020 que, 

según el FMI aportado con el libelo inicial, no tiene relación con el presente asunto. 

3. En los hechos de la demanda, no se hacer alusión a la masa sucesoral, ni a cómo 

está conformada, ni a cómo fue adquirida por el causante, lo cual ayudaría al 

Despacho a comprender o interpretar el libelo introductorio en punto a confusiones 

como las indicadas en los numerales anteriores. 

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 5 y 6 del 

artículo 82 del CGP, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 90 ibidem, 

la misma se INADMITIRÁ, concediéndole a la parte interesada el término de cinco (5) 

días para que la subsane y aclare los punto mencionados, so pena de rechazo, conforme 

a lo reglado en el art. 90 del CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos señalados 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados desde el 

día siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para que 

subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada (art. 90 

CGP). 

 

TERCERO: Reconocer personería al Abogado NELSON PLAZAS LOPEZ identificado con 

C.C. Nº 91.010.134 de Barbosa y T.P Nº 91.224 del C.S de la J, para actuar en nombre 

y representación de la señora MARÍA LUZ VILLAMIL AGUILAR, de conformidad con el 

poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER  

JUEZ 

 

LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy diecisiete (17) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), la demanda de pertenencia N°. 202100093 

(digital). SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  202100063 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA SÁENZ DAZA 
DEMANDADOS: SAENZ HERNÁNDEZ COSME, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y CONTRA 
PERSONAS INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS. 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de 

la DEMANDA DE PERTENENCIA incoada por CARMEN ROSA SÁENZ DAZA a través 

de apoderado judicial en contra de SAENZ HERNÁNDEZ COMSE, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS Y CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS 

Y DESCONOCIDAS; previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda se observan las siguientes inconsistencias que deberán ser 

corregidas por la parte actora: 

 

1. La demanda se dirige contra herederos determinados e indeterminados, sin 

embargo, no se especifica herederos determinados e indeterminados de quién, y en 

caso de que sean del titular de derechos reales, frente a herederos determinados se 

deberá indicar y allegar los documentos que acrediten su calidad. 

Además, debe tenerse en cuenta que, el señor Cosme Sáenz Hernández falleció, no 

cuenta con capacidad para comparecer en juicio, debiendo demandarse a sus 

herederos determinados e indeterminados, y si se conoce a los determinados o a 

algunos de ellos, deben individualizarse, lo cual no se evidencia en la demanda. 

2. Se solicita aclarar a la parte actora si la presente demanda recae sobre la totalidad 

del predio identificado con FMI 083-9934 de la ORIP de Moniquirá o sobre una 

franja de terreno que hace parte del mismo, toda vez que en los hechos 7 y 8 se 

habla de linderos generales del predio “La Esmeralda” y “La Esperanza”, además se 

solicita como pretensión abrir un nuevo folio de matrícula inmobiliaria, lo cual se 

presta a mucha confusión al respecto. 
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Dado el caso, se deben precisar por separado los linderos del predio objeto de 

demanda de prescripción, y los del predio de mayor extensión, pues en el hecho 7 

tampoco se ofrece claridad al respecto. 

 

Finalmente, en cuanto a este punto, se observa que al parecer el litigio versa sobre 

la franja de terreno que fue segregada del predio La Esmeralda, y que fuera 

entregado a la señora Daza Barbara Rosa, según lo indicado en los hechos 2 y 3 de 

la demanda, sin embargo, de la anotación No. 4 del FMI aportado, se desprende 

que, con ocasión a ese negocio jurídico, se abrió un nuevo folio de matrícula 

inmobiliaria, por lo que la parte actora deberá aclarar tal aspecto. 

3. La parte actora allega plano topográfico del predio objeto de usucapión, sin 

embargo, atendiendo la clase de proceso por el que se procede se ordena dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 227 del CGP que señala: “La parte que 

pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 

aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá 

ser inferior a diez (10) días…”. De igual manera revisado el levantamiento allegado 

se observa que se trata de 3 predios: Las Flores, La Esperanza y El Regalo, razón 

por la cual se solicita a la parte actora allegar los documentos pertinentes respecto 

del inmueble objeto del presente proceso, y que sean más reciente como quiera el 

que se aporta data del año 2018. 

 

4. En el trámite se dice que es un proceso verbal de menor cuantía, sin embargo, se 

fija la cuantía en $6.000.000, por lo cual se solicita a la parte actora adecuar la 

cuantía de conformidad con el avalúo catastral de inmueble objeto del proceso. 

 

5. Se solicita allegar certificado catastral vigente, como quiera el apoderado data del 

año 2020. 

 

En consecuencia, como la demanda no reúne los requisitos de los numerales 5, 6 y 9 

del artículo 82 del CGP, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 90 

ibídem, la misma se INADMITIRÁ, concediéndole a la parte interesada el término de 

cinco (5) días para que la subsane so pena de rechazo, conforme a lo reglado en el art. 

90 del CGP. 

 

Corolario de lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por adolecer de los requisitos 

señalados en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 5 días contados desde 

el siguiente al de la notificación de esta providencia por anotación en estado, para 

que subsane los defectos de los que adolece la demanda, so pena de ser rechazada 

(art. 90 CGP). 

 



 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Jhonatan Esneider Torres Fonseca 

con CC No 1.099.209.042 de Barbosa y T.P No 350.222 del C.S de la J, para que 

actúe en representación de la señora Carmen Rosa Sáenz Daza, de conformidad 

con el poder a él conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez hoy diecisiete (17) de agosto 

de dos mil veintiuno (2020) la demanda ejecutiva Nº 2021-00094 (digital). SÍRVASE 

PROVEER. LEIDY LIZZETH  CASTILLO ARIAS. Secretaria 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá (Boyacá), agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:        EJECUTIVO  
RADICACIÓN:        202100094 

 DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

PROFESORES, “COOPROFESORES” 

DEMANDADO:     ELIANA MARÍA GALVIS CEPEDA en calidad de heredera 

determinada de TERESA CEPEDA ALONSO y contra los 

demás herederos indeterminados de TERESA CEPEDA 

ALONSO 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES, 

“COOPROFESORES”, interpone demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de la 

señora ELIANA MARIA GALVIS CEPEDA en calidad de heredera determinada de 

TERESA CEPEDA ALONSO y contra los demás herederos indeterminados de TERESA 

CEPEDA ALONSO, a fin de que se libre mandamiento de pago a su favor, por el valor 

de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($49.490.864), por concepto de 

saldo capital contenido al saldo de capital contenido en el pagaré No. 700109772 e 

intereses moratorios desde el 1° de julio de 2020 (fecha en la cual se hace uso de la 

cláusula aceleratoria) hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

El título valor (pagaré No 700109772 suscrito por la señora Teresa Cepera Alonso el 10 

de octubre de 2018) acompañado a la demanda, resulta a cargo de loa ejecutados una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de 

dinero, la cual es cobrable por esta vía. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento Ejecutivo de Menor Cuantía a favor de La 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE PROFESORES, “COOPROFESORES”,  

y en contra de la señora ELIANA MARIA GALVIS CEPEDA en calidad de heredera 

determinada de la señora TERESA CEPEDA ALONSO y demás herederos 

indeterminados de la señora TERESA CEPEDA ALONSO, por el pago de las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($49'490.864), por 

concepto de saldo capital contenido en el pagaré No  700109772. 
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2. Intereses moratorios liquidados sobre la suma anterior desde el 1° de julio de 

2020 (fecha en la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria) hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite del PROCESO EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTÍA, señalado en el artículo 422 y ss del CGP. 

 

TERCERO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de pagar al 

acreedor las sumas de dineros contenidas en el presente mandamiento de pago en el 

término de cinco (5) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE está providencia en forma personal a la ejecutada ELIANA 

MARÍA  GALVIS CEPEDA, como lo determina el Decreto 806 de 2020 o en su defecto 

de conformidad con los artículos 291 a 293 del CGP, señalándole que cuenta con 5 días 

contados a partir de la notificación para pagar lo adeudado y con 10 días para 

excepcionar (artículo 442 CGP).  

 

QUINTO: Ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA TERESA CEPEDA ALONSO, que se crean con derecho a intervenir dentro del 

presente proceso, para los efectos indicados, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por Secretaría, inclúyase el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, 

las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, quienes tendrán para 

contestar la demanda el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado FREDY HERNÁNDEZ GUALDRÓN 

identificado con CC No 91.289.226 de Bucaramanga y T.P No 93.720 del C.S de la J, 

para actuar en nombre y representación de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE PROFESORES, “COOPROFESORES”, en los términos de poder a él conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez hoy diecisiete (17) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), proceso ejecutivo a continuación proceso penal CUI 

154696103189201600059, solicitud deprecada por el abogado de la víctima JUAN 

MARTÍNEZ HURTADO. SÍRVASE PROVEER. LEIDY LIZZETH CASTILLO ARIAS. 

Secretaria. 

 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Moniquirá Boyacá, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:        EJECUTIVO 
RADICACIÓN CUI:  154696103189201600059       

 DEMANDANTE:    JUAN MARTÍNEZ HURTADO 

DEMANDADO:        HUGO GUTIÉRREZ FORERO 

 

El apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
305 y 306 del C.G.P., solicita se libre mandamiento de pago en contra de la parte 
demandada, conforme las condenas ordenadas por este despacho en fallo de incidente 
de reparación integral de fecha abril 30 de 2021. 
 
Revisado el expediente, se advierte que mediante sentencia dictada en audiencia de 
incidente de reparación integral realizada en abril treinta (30) de abril de dos mil 
veintiuno (2021), el despacho declaró civil y extracontractualmente responsable a HUGO 
GUTIÉRREZ  FORERO por  los  perjuicios  causados  al  señor JUAN  MARTÍNEZ 
HURTADO como consecuencia de las lesiones que el primero le causó el día 23 de 
noviembre de  2016 en  hechos  ocurridos  en  el  Municipio  de Moniquirá y condenó  a 
HUGO  GUTIÉRREZ FORERO a pagar a favor de JUAN MARTÍNEZ HURTADO, las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por concepto de  Perjuicios  Materiales  en  la  Modalidad  de  lucro  cesante,  en  
la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.oo). 

 
b) Por Concepto de  Perjuicios  Morales  subjetivados  en  la  suma  equivalente  a 

VEINTE SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (20 SMLMV) 
a la fecha de la decisión. 

 
Sumas  que  deberían  ser  pagadas  por  el  condenado  en  el término  de tres meses, 
contados  a  partir  de  la  ejecutoria  del fallo de incidente de reparación integral,  
atendiendo su capacidad económica. El fallo en comento quedó ejecutoriado ese mismo 
día en atención a que contra dicha decisión no se interpusieron recursos, de manera 
que ya han transcurrido 3 meses desde esa fecha.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 306 del CGP, en concordancia con el 

artículo 422 ibidem, deberá proferirse mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de la parte demandante señor JUAN MARTÍNEZ HURTADO y en contra del demandado 

HUGO GUTIÉRREZ FORERO. 
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En consecuencia, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor de la parte 
demandante señor JUAN MARTÍNEZ HURTADO y en contra del demandado HUGO 
GUTIÉRREZ FORERO,  por el pago de las siguientes sumas de dinero:  
 

a) Por  concepto  de  Perjuicios  Materiales  en  la  Modalidad  de  lucro  cesante,  
en  la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.oo). 

 
b) Por  Concepto  de  Perjuicios  Morales  subjetivados  en  la  suma  equivalente  a 

VEINTE SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (20 SMLMV) 
a la fecha de la decisión. 

 

SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite del PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, señalado en el artículo 422 y ss del CGP. 

 

TERCERO: Ordenase a la parte demandada que cumpla la obligación de pagar a los 

acreedores las sumas de dineros contenidas en el presente mandamiento de pago en el 

término de cinco (5) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE está providencia en forma personal al ejecutado HUGO  

GUTIÉRREZ FORERO, como lo determina el Decreto 806 de 2020 o en su defecto de 

conformidad con los artículos 291 a 293 del CGP, señalándole que cuenta con 5 días 

contados a partir de la notificación para pagar lo adeudado y con 10 días para 

excepcionar (artículo 442 CGP).  

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado Jairo Antonio Ruiz Suárez identificado con 

CC No 4.173.118 y T.P 75.184 del C.S de la J, para actuar como apoderado del 

demandante Juan Martínez Hurtado, dentro del presente trámite ejecutivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

CÁNDIDA ROSA DÍAZ SOLER 

JUEZ 
LCA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Candida   Rosa Diaz   Soler 

Juez 
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